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Su Excelencia
Isabel Saint Malo de Alvarado
Vicepresidenta de la Reprlblica
Minisha de Relaciones Exteriores
E. S. D.

Señora Vicepresidenta:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta alanota AJ-MIRE-2016-41.866 de24 de

noüembre de 2016, por la cual consulta a esta Procuradurl4 si es posible aplicar al
concurso de primer ingreso alaCanera Diplomática y Consular, un llndte máximo de edad

de 35 arlos.

Sobre el tema consultado es la opinión de este Despacho que no es jurldicamente viable
establecer como requisito para participar en el ooncurso de primer ingreso a la Catera
Diplomática y Consular, un límite máximo de edad de 35 años, pues ello violarla el artlculo
19 de la Constitución Polftic4 interpretado en concordancia con eI ardculo 4 y eI segundo
pánafo del artlculo 17 de dicha excerta constituoional; el numeral 1 del artlculo 1 y los
artículos 23, 24 y 29 de la Convención Americana de Derechos Fllumanos; y, con el
numeral 2 del artlculo 2 y el numeral I del artlculo 6, del Pacto Intemacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culfirales.

A continuación abordamos los argumentos jurídicos que nos permiten arribar a esta

conclusión:

La Constitución Polfüca de la Reprlblica establece en el segundo pánafo de su artfculo 19,

lo siguiente:

"Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón
de raz4 nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas
pollticas."

Como es posible advertir, el artlculo 19, citado, que consagra a nivel constitucional el

derecho a la igualdad, no contempla expresamente la discriminaciín.por razón de la edad,

como uno de los elementos o factores de comparaciór¡ que pueden dq Logur a la violación
del principio de igualdad.

No obstante,IaCarlaMagna igualmente establece en su artlculo 4 lo siguiente:
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ooArtÍculo 4. La Reprlblica de Panamá acata las¡ nonnas del Derecho
Inúemacional",

Entre las fuentes jurídicas propias del Derecho Intenracional Friblico que nuestro pals se ha

obligado a acatar, figna la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada

mediante la Ley 15 de 28 de octubre de 1.977; cuyo Artículo Primero contempla la
obligación de los Estados Parte de cumplir lo pactado en la misma. Sobre el particular, en

sentencia de 21 de agosto de 2008, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia" precisó:

"(...)

La Constitución establece en el a¡tlculo 4 que "La Reprlbüca de Panamá

acafalasnonnas del Derecho Intemacional". IJno de esos instrumentos de

Derecho Internacional, que Panamá está obligada a acatar, lo es

la Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada mediante
Ley 15 de 28 de octubre de l977,la cual en el artlculo primero establece

expresamente la obligación que tiene Panamá de cumplir lo pactado en el
citado Tratado, en los siguientes términos:

'Artfculo primero. Obligación de respetar los derechos.

1. Los Bstados Partes en esta Convención se oomprometen
a respetar los de¡echos y libertades reconocidos en ella y
a garantizar su übre !, pleno ejercicio a toda persona que

esté sujeta a su jurisdicción..." (las negrillas y subrayas

son nuestas).

De Io anterior se aprecia que Panamá está obligada no sólo a respetar
los derechos y libertades reconocidos en Ia citada Convención, sino a
gnrantirar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a

su jurisdicción.

(...)". (Resaltado del Despacho).

l[n sentencia de 30 de diciembre de2075, el Fleno de la Corte Suprema de Justici4 citando

a su vez doctina especializada sobre la materi4 reiteró dicho criterio jurisprudencial,

señalando en lo medularo 1o siguiente:

'(.. .)

La Corte Suproma de Justicia, mediante fallo de 21 de agosto de 2008

replan{eó la dootrina del bloque de la constitucionalidad, al ampüar e

integrar conforme a lo establecido en los artlculos 4 y 17 de la
Constitución, "como elemento del mismo a los fatados internacionales

sobre derechos humanos, superando con ello (la otora) jurisprudencia de

dicho tribunal que consideraba que sólo algunos artlculos de algunos

tatados sobre derechos humanos formaban parte del expresado bloque de

constituoionalidadl, (cfr. Mejla Bdward, J. confol de constituoionalidad
y convencionalidad en Panamá" en Anuario de Derecho constitucional
Latinoameric ano, 2A 13, pp. 467 488).

(...)

Debido al carácter subsidiario del sistema interamericano y la

obligación de agotar los recursos efectivos del derecho intennot
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resulta evidente el deher de la Corte Suprema de Justicia, Fleno' de

ejercer el control de convencionalidad, entre las normas internas y la
Convención Americana de Derechos Humanos, al igual que frente a

otros instrumentos Internacionales de Derechos llllumanos ratificados
por tra Renública de Panamá.
(...)'. (Subrayra y Resaltado del Despacho).

Ente los derechos consagrados en Ia Convención Americana sobre Derechos trIumanos,

que la Reprlblica de Panamá está obligada a gararfrzar y respetar, están los contemplados

en el acápite o'c" del artlculo 23 y en el artfculo 24 de dicho insffumento jurldico

intenracional, cuyo texto rcza;

.ARTfCUX,O 23. DERBCHOS POLfTICOS.

l. Todos los oiudadanos deben gozar de los siguientes derechos y
oportunidades.

(...)

c) de tener accesor en condiclones generales de igualdad, a las

f,unciones púbücas de su Pals.

2. JLa Ley puede neglamentar el ejercicio de los derechos y
oportunidades a que se refiere el inciso anterior exclusivamente

Xror razones de edad, nacionalidad, residencia, idiomg instucció4
oapacidad civil o mental, o condena" por juez competente, en

prooeso penal.n' @esaltado del Despacho).

.ARTfCULO 24. ÍGTJALDAD ANTE LA LEY.

, 3. Todas las perconru son igualos ante la ley. En consecuencia" tienen

derecho, sin discriminación, a igaal protección de la ley."

@esaltado del DesPacho).

En adición a las normas convencionales citadas, también es pertinente tener plesente lo

contemplado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

aprobado mediante Ley 13 de27 de octubre de 1976, que en el numeral 2 de su artíc;.úo2,

y artículo 6, establece 1o siguiente:

"ARTÍCULO 2.

(...)
2. Los Bstados Partes en el presente Pacto se comprometen a garanüzú

el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación
alguna por motivos de raz4 color, sefio, idiomq religión, opinión
potitica- o de ota lndole, origen nacional o social, posición

económioa, nacimiento o cualquier otra condición social.

(...I'. (Resaltado del Despacho).

ARTfCULO 6

1. tr os Estados Pa¡tes en el Fresente Pacto reconooen el derecho a

trabajar, que comprende el derecho de toda persona de tener la

oportunidad de ganarse Ia vida mediante un trabajo libremelte
escogido o aceptado, y tomarán meüdas adecuadas para garanüzar

este Derecho." (Resaltado del Dospacho).
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A juicio de este Despacho, dado que el Estado panameño haacatado las normas de derecho

interracional citadas, debe entenderse que aun cuando el a¡tlculo 19 de la Constitución
Polftica no contempla explícitamente el factor "edad'', entre los elementos o términos de

oomparación que permiten establecer si una diferencia es relevante o, por el oontario, es

una determinación libre y no arbitraria; el Ministerio de Relaciones Exteriores, al ejercer la
potestad reglarnentaria que le oonfiere el numeral 14 del artículo 184 de la Constitución
Poütica" y, áo .oo"ordancia con dicha nonnq el numeral 7(a), del artlculo 4 y los ardculos
29 y 33 (segrrrdo prárrafo) de la Ley 28 de 7 de julio de 1999, orgánica de este ente

ministerial, no podrá apartarse de manera injustificada de los mandatos que emanan
de l¿s citadas convenciones, por varias razones:

For una parte, es preciso tener presente quo las nomras de interpretaoión contempladas en

los artlculos 29 de la Convención Americana de Derechos Humanos, al iguat que el

artículo 5 del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, prevén

que ninguna disposición de dichos instrumentos podrá ser interpretada en el sentido
de permitir a alguno de los Estados Fartes, grupo o persona, suprimir el goce y eI

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en ellos, o limitarlos en m¿yor
mredida que Ia prevista en los mismos.

En esa misma llnea de ideas, tarnbién es pertinente fraer a colación lo dispuesto en el

segundo parrafo del artfculo 17 de la Constitución Nacional, cuyo texto dispone:

"Artlculo 17. (...)

Los derechos y garantlas que consagra esta Constitución, deben
considerarse como mfnimos y no excluyentes de otros que incidan
sobre los derechos fundamentales y Ia dignidad humana." (Resaltado

del Despacho).

En atención a 1o dispuesto en el segundo párrafo del artlculo \7 constitucionalo

anteriormente citado, es claro que las convenciones internacionales oitadas amplían el

catiálogo de derechos y garantlas fi¡ndamentales previstos en nuesta Carta MaSa, como
rnfnimos y, en tal sentido, debe entenderse ampliado el listado de elementos de

comparación establecidos en el arHculo 19 de la Constitucién, pam que permita comprender

cualquier otra condición social que pueda generar una diferencia de trato relevante, como

1o es el caso que nos ocupa, el factor "edad".

Al respecto, el autor Vfctor Abramovich, ha señalado que lanz.onabilidad y objetividad de

la reglamentación del requisito de la ooedad" (en el caso especifico que nos ocrya? para

ucced.r a cargos prlblicos) tendría que orientarse a la fijación de una ooedad mfnim¿'', fsd¿

vez que el uso de la edad como factor de diferencia de trato negativo se produce

específicamente en situaciones en las que es utilizada en la normas y políticas estales como

[Ímite máximo para acceder a beneficios, realizar actividades o ejercer derechos; supuestos

éstos en los que se debe conceptualizar la categorla "edaúo' como sospechosa, de

discriminaoión, á fin de obligar a un escrutinio esticto delanzonúilidad de la medida.'

I Abramoüob Vlctor. DDHH-OU. Hacia una nueva Convención Internacional la de las personas mayores.

Agosto, 201 1. www.embajadacom)



Sobre Ia razonabilidad y proporcionalidad de la forma de discriminación por edad que se

propone en el caso consultado (condioionar el ingreso alacarreradiplomática y consular, al
hecho de no tener el postulante más de determinada edad para ingresar a la cwrcra
diplomática), me permito citar un exftacto de la sentencia C-071193, proferida por Corte
Constitucional de tra Repriblica de Colonrbi4 que en su parte medular expresa:

"(...)
La edad de freinta (30) años no es un hecho relievante -sic- quejustifique
razonablemente discriminar a un sector de la población colombiana para
ingresar ala carcera diplomática y consular. El requisito fijado en el literal
b) del artlculo 17 del Decreto Ley 010 de 1992 es contrario ala Carta,
como quiera que viola el prinoipio de igualdad de las personas, en la
medida que establece discriminaciones no razonables para efectos del
ingreso a cierta edad a la oarera diplomática y consularo desconociendo
de paso el derecho polltico a ingresar a la adminisfación públicq el
derecho al tabajo, el derecho a la liberüad de esooger profesión u oficio, y
en rlltima instancia el derecho al übre desarrollo de la personalidad.
(...)".

Cabe anotar, además, que este tipo de diferenciación para el acceso a cargos prlblicos de

carrerano existe en mayoría de las legislaciones de Américalattnay Europa.

Por ota parte, en lo que toca ala regulación doméstica y la jurisprudencia nacional sobre

el tema, resulta de importancia advertir que el texto del artlculo 29 de la tr ey 28 de 1999,
como quedó modificado por Ia Ley 60 de 6 de octubre de 2015 (que ente otuos aspectos

establece los requisitos de ingreso a la Carrera Diplomrítica y Consular), no contem.pla
requisitos de edad.

En virtud de lo anotado, aun cuando el literal 'od', de numeral 7 del ardculo 4 de laLey 28

de 1999, en concordancia los artlculos 29 y 33 (segundo párrafo) de la misma excerta"

deleguen en el reglamento respectivo el desa¡rollo de Ia carrera diplomática y consular; de

los parámetros que garanticen una adecuada selección de las personas que ingresen a la
misma y de las bases del concurso, a nuestro juicio, no serla jurfdicamente viable
incorporar en dicho instrumento nonnativo, que desde el punto de vista de su jerarquía

normativa es del ootercer nivel" (por tanto, subordinado jerárquicamente a la Ley y Ia

Constitución, confomre 1o dispone el artlculo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, sobre

procedimiento administrativo general), el requisito de ooedad" al cual alude su interrogante.

En este sentido, me permito indicade que la potestad reglamentaria solamente puede ser

ejercida por aquellos entes a quienes la Constitución Folítica o la Ley les atribuye tal
facultad y denfro de los lfmites en ella establecidos. Tratiándose del Órgano Ejecutivo, la
potestad reglamentaria se encuentra prevista en el numeral 14 del artfculo 184 de nuesta
Constitución Polític4 la cual le atribuye al Fresidente de la Reprlblica, con el ministro

respectivo, Ia facultad de reglamentar las leyes que lo requieran para su mejor
cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni dc su esplritu.

Por su similitud con la supuesto hipotético planteado, también es oportuno ü:aer a colación

un extracto del pronunciamiento vertido por el Pleno de la Corte Suprema de Justiciq en la
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sentencia de 30 de diciembre de 2015, anteriorrrente citaú4 en tro concemiente al

esúablecimiento de requisitos de edad para el ingreso a una caffora priblica:

"(...)
En relación al a¡tlculo 8 de la Ley 43 de 2009 demandado, la seüora

Procuradora compartió los señalamientos esgrimidos por el recurrente, en

virtud de que, a su entender, a través de Ia misma se establecen lfmites
oara ingresar a la carrera administrativa que no se encentran
orevistos en el texto oonstitucional ya que el serjubilado o pensionado.

no conlleva el cese de la actividad laboml. si el servidor público cumple

Administrativa. este servidor deberfa tener Ia opción para adquirir el
estatus de servidor p¡lblico de carrera administrativa.

La norma in comento es del tenor siguiente:

oArtlculo 8: El artlculo 48 det Texto Únlco de Ia X,ey 9
de1994, queda asf:

Artlculo 48. Bl servidor pribüco que ingrese a

Administación Prlblica siguiendo las nonna
reclutamiento y selección establecidas en esta Ley y sus

reglamentos, adquirirá es estatus de servidor plblico de

Carrera Administativa tan pronto cumpla su perfodo de
prueba con una evaluación satisfactoria.

No adquirirán el status de servidor público de Carrera
Administrativa las personas que al ingresar a la
Administración prlblica o aI cumplir el perfodo de
prueba gocen de iubilación o pensión" (Resaltado del
PIeno)'

(. ..)

En este orden de idoas, en sentencia del Pleno, de 11 de 4gosto de20l4,
(...), esta Corporaoión de Justicia expresó lo siguiente:

'...La ota normativa que se reputa inconstitucional es el
artloulo l0 de la Lay 4 de 2010, mismo que a juicio del
actor contarla los artfculos 4y 307 de la Carta Mapa- Sin

embargo, a juioio de esta Corporación de Justicia la
violación constitucional se haco evidente, o olaramente
palpable respecto al artloulo 300 de la Norma Fundamental,
'tal y como lo advierte y desarrolla el Frocurador de la
Administración. Frecisarnente porque la condición de
jubilado o pensionado no es el sistema establecido en la
Constitución Nacional para desacreditar a un sen¡idor
prlbüco. Lo que rige es el régimen de estabilidad en la

Asamblea de Diputados por mandato constitucional, es el
sistema de méritos, la competenúU la lealtad y la
moralidad debidamente comprobadas. Señalar que la
condición de jubilado o pensionado es un elemento

detemrinante para desacreditar a un funcionario prlbüco y
que no es propia del sistema de méritos, no sólo contarfa el
a¡tlculo 300 de la Constitución Nacional, sino que

desconocerfa el contenido de la decisión emitida por esta

la
de
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Corporación de Justicia (28 de septiembre de 2007.
Advertencia de Inconstitucionalidad donde se declaró
inconstitucional frases de una ley que imponfa que para
poder solicitar, obtener y percibir una pensión de veje4
habfa que dejar de tabajar ...).'

Confolme al Criterio de este Tribmal Constitucional. lo anterior sipifica
que. ti lu 

"ondi.ión 
d. jubiludo o punriooudo oo ur * 

"lr-"oto 
oi"*ul

Para la desacreditación de la carrera administrativa de un fimcionario
Fúblioo. tamnoco puede ser un obstáculo o lmnedimento para obtenei
la catesorfa de funcionnario de carnera" en virtud de no dispuesto en ej
artfculo 300 de Ia Constitución NacÍonal.
(. ..)
Por lo tanto, y al tenor de este criterio, resulta clwa la contravención
constitucional por parte del segundo párrafo del artlculo 8 de la ley 43 de
2009 al artlculo 300 de la Constitución y asl debe declararse.

ngualnente, por los razonamientos ya esbozados, también debe declararse
la inconstituoionalidad del artfculo 13 de la Ley 43 de 2009, (...),,.
(Subraya y resaltado de la Frocuradurla de la administación).

Como se aprecia, de acuerdo al criterio jurisprudencial citado, el establecimiento por vla
legislativa (reglamentari4 en este caso) de requisitos de edad para el acceso a cargos
ptlblicos de carrera, al iguat que el retiro obligatorio por edad, oontravienon además el
prinoipio de mérito contemplado en el artlculo 300 de la-Constitución Polftica, conforme al
cual la estabilidad de los servidores prlblicos sólo está condicionad.a a la competenci4
lealtad y moralidad, comprobadas.

Por rlltimo y a modo de refleúón final, estimo preciso dejar sentado que, a nuestro juicio, la
edad no es un factor determinante de la calificación de un aspirarete a un cargo-prlblico,
sino una condición natt¡ral y cronológica del ser humano; poi 1o que, por tegla geoerA,
debe entenderse que la discriminación por edad en las ofertas de empieo y las 

"otlocatoriasde las carreras prlblicas no es un criterio objetivo. De atlf que este tipode limitación sólo
tenga justificación en aquellos reglmenes de carrera cuya formación profesional exige un
alto grado de preparación fisica, como es el caso de los estarnentos de seguridad del Estado.

Atentamente,

oHrto G of,iález MQhten e gro
Procurador de la Adminibtración
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